Estimados Periodistas,
 
Después de esperar semanas para conocer las razones de la sentencia de amparo llegamos a un paso más del aberrante y tortuoso caso de Gerardo Sosa Castelán Vs. Alfredo Rivera Flores, Miguel Ángel Granados Chapa y otros por la publicación del libro “La sosa nostra, gobierno y porrismo coludidos en Hidalgo” 

  

Como avisamos en correo anterior, negaron el amparo en donde por un lado queda firme la absolución de Granados Chapa y los demás que intervinieron en el libro pero por otro niegan el amparo de Rivera con el cual lo están condenando con una saña que se configura por tres cosas: 1) lo castigan hasta por lo que no hizo, 2) le niegan el principio de retroactividad en beneficio (en donde no debería pagar cantidades exhorbitantes) y 3) dejan de atender los últimos criterios de la Corte en donde queda claro que una figura pública en difusión de información de interés público tiene un grado de protección menor que las personas que no ejercen gasto público. 
  

Lo más grave es el precedente que puede dejar este caso en donde el publicar libros documentados que denunicen la actuación de figuras públicas con sus simple existencia serán generadores de daño moral. 
  

Ante esta situación vamos a intentar que la Suprema Corte atraiga el caso para revisarlo. En esto coincidimos con Don Miguel Ángel Granados que nos apoya en todo este proceso (pero quien por cuestiones personales esta semana en particular le resultará dificil estar presente en el seguimiento)            

Estamos preparando la estrategia legal, aunque sabemos que este tipo de casos requieren del acompañamiento mediático. Anexo una convocatoria a conferencia de prensa y sobre todo queremos hacerles saber que estamos a sus órdenes para hacerle llegar la información completa del caso para que valoren su difusión en sus espacios. 

  

Como siempre gracias por su solidaridad, estamos en el último momento, es determinante su apoyo para lograr que la Corte sepa que este caso no es menor y requiere que pongan orden en beneficio de los que vienen detrás. 

  

Atentamente 

Abogada Perla Gómez Gallardo 
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